
CONSUO MUNICIPAL DE PANAM
Panamá, R. P

ACUERDO N'f 53

De 06 dejunio de 2023

Por el cual se aprueba el incremento del monto del proyecto "Mejoram¡ento al
Cementerio Municipal de Utivé, Corregimiento de Pacora, Distrito de Panamá".

EL CONSEJO MUNICIPAL DE PANAMÁ
En uso de sus facultades legales y,

CONS¡DERANDO:

Que es necesario incrementar el monto original del proyecto en de CIENTO NOVENTA y SIETE MIL
TRENTA Y CINCO BALBOAS CON 10/100 (8/.197,035.10), con to cual el monto totat det proyecto
ascenderá a la suma de OCHOGIENTOS TRECE MIL SETENTA y OCHO BALBOAS CON 4¿l1OO
(B.1.813,078.441:

Que mediante Resolución N'043 de 29 de abrilde2023,la Autor¡dad Nacional de Descentralización otorgó
viabilidad al proyecto Mejoramiento del Cementerio Municipal de Ut¡vé, Corregimiento de Pacora, Distrito
de Panamá, por un monto aproximado de B/.616,043.34, y la D¡rección de Programación de Inversiones del
Ministerio de Economía y Flnanzas, med¡ante certificó la emis¡ón de dictamen técnico favorable a dicho
proyecto, al cual se le asignó el código SINIP 0804-2021-005;

Que, para la ejecución de este proyecto, el Municipio de Panamá suscr¡b¡ó el CONTRATO N'015-2021
"MEJORAMIENTO AL CEMENTERIO MUNICTPAT DE UIIVÉ, CORREGTMTENTO DE PACORA, DISTRITO
DE PANAMÁ" con la empresa Grupo Trugar, S.A., por un monto total de SHSCIENTOS DIE¿ISÉIS MIt
CUARENTA Y TRES BATBOAS CON }4ltOO (81.616,043.34) de tos cuates QUTNIENTOS MIt SETENTA y
CINCO MIL SETEOENTOS CUARENTA Y UN BATBOAS CON 441100 (l,,1.575,741.M) en concepto de
obra, más CUARENTA MIt TRESCIENTOS UNO BATBOAS CON 9OllOO (8i.40,301.90) en concepto de
I.T.B,M.S. por un período de ejecución de la obra de ciento cincuenta (150) días calendario, el cual fue
debidamente refrendado por la Contraloría General de la República el 23 de diciembre de 2021;

Que el Municipio de Panamá suscribió Adenda N"1 de extensión de tiempo, por el término de noventa (90)
días calendario adicionales al plazo inicial de ejecución del contrato, resultando un nuevo plazo de ejecución
de doscientos cuarenta (240) días calendario, la cual fue debidamente refrendada por la Contraloría General
de la República el día 30 de septiembre de 2O?Z;

Que durante el desarrollo del proyecto el Municipio de Panamá comprobó la necesidad de adicionar
activ¡dades no contempladas en el Contrato N'0.l6-202'1, requeridas para que el alcance de este cumpla a
cabal¡dad con el objeto contractual;

Que el Departamento de Estud¡o y Diseño de la Dirección de Obras y Construcciones del Municipio de
Panamá, en su Informe Técnico N"046 de 24 de febrero de 2023, señala en su conclusión que las actividades
nuevas aportan un mejor acabado a los cinerarios como al muro existente, también la creación de la calle
de acceso que conecta ambos cementerios para el traslado de los visitantes dentro del lugar y un sistema
de drenaje adicional al área de las fosas y dan su v¡sto bueno para la extensión de tiempo por quin¡entos
diez (510) días calendario ad¡cionales y sustentados en la Orden de Cambio N'l por uh monto total
adicional de CENTO NOVENTA Y SIETE MIL TREINTA Y CINCO BAIBOAS CON t0l100 (8/.192,035.10)
y un período adicional de quinientos d¡ez (510) días calendario;

Que el Municipio de Panamá y Grupo Trugar, S.A., de conformidad con las consideraciones expuestas, han
suscrito la Orden de Cambio N'1 por la suma de Ciento Noventa y Siete Mil Treinta y Cinco Balboas con
10/100 (8/.197,035.10), qENTO OCHENTA y CUATRO Mrt qENTO CUARENTA y CUATRO BATBOAS
CON 95/100 G1.184,144.95) en concepto de obrar más DOCE MIt OCHOCENTOS NOVENTA
BATBOAS CON 151100 (8/.12,890.15) en concepto de I.T.B.M.S., y un periodo adicional de qu¡nientos
diez (510) días calendario;

Que la Dirección de Planificación Estratég¡ca y Presupuesto del Municipio de Panamá ha certificado que
tiene asignado un monto de de OENTo NoVENTA y SIETE MIt_ TREINTA y €INco BALBoAS CóN

correspondiente al Contrato N'0f6-2021
CORREGIMIENTO DE PACORA, DISTRITO
5.76.1.8.001.01.79.519 del Programa de

ue los recursos para la Vigencia Fiscal ZO24

1Ol10O (81.197,035.10) para el ¡ncremento del proyecto
"MEJORAMIENTO At CEMENTERIO MUNIqPAL DE UTIVE,
DE PANAMA", con cargo a Ia Partida Presupuestaria
Descentralización - C.U.T. para las Vigencias 2023 y ?024, y q
serán contemplados en el respectivo anteproyecto de Presupu

aí;¡



Que es necesario modificar el Contrato de Obra Contrato N'0f6-2021 "MEJORAMIENTO At
CEMENTERIO MUNICIPAL DE UT¡VE, CORREGIMIENTO DE PACORA, DISTRITO DE PANAMÁ" SUSCTiIO

con la empresa Grupo Trugar, S.A., por un monto or¡ginal de dos SEISOENTOS DIECISES MIt CUARENTA
Y TRES BATBOAS CON 34l'100 (8/.616,043.34) incluyendo el s¡ete por ciento (7%) en concepto de
LT.B.M.S. y por un período de ejecución de la obra de c¡ento c¡ncuenta (150) días calendario, a fin de
adic¡onar la suma de CIENTO NOVENTA Y SIETE Mtt TREINTA Y CINCO BALBOAS CON 10/100
(B/.197,035.10) y aumentar el período de ejecución en quinientos diez (510) días;

Que el Artículo 14 de la antes citada Ley 106 de 1973, señala que los Consejos Municipales regularán la vida
jurídica de los Municipios por medio de Acuerdos que tienen fueza de Ley dentro del respectivo Distrito.

ACUERDA:

CONSUO MUNICIPAL DE PANAMÁ
Panamá, R. P

Pá9. N'2
Acuerdo N'153
De 06/06/2023

ARfiCULO SEGUNDO: La erogación será cargada a la Partida Presupuestaria 5.76.1.8.001.01.79.519 de las

vigencias fiscales 2O23 y 2024 del Programa de Descentralización CUT.

ARTÍCULO TERCERO: El presente Acuerdo deroga elAcuerdo No.69 de l3 de marzo de 2023 y comenzará

a reg¡r a partir de sanción.

Dado en la Ciudad de Panamá, a los se¡s (06) días del mes junio del año dos mil veintitrés (2023).

.c. REA B.

EL EPRESIDENTE. EL SECRETARIO GENERAL

ARTÍCUIO PRIMERO: APROBAR EI iNCTCMENTO EN OENTO NOVENTA Y SIETE MIL TRSNTA Y CINCO
BALBOAS CON 1Ol100 (B/.r 97,035.10), vigencias 2Ol3 y 2024 al monto total del proyecto
,MUORAMIENTO AL CEMENTERIO MUNTGPAL DE UTIVE, CORREGIMIENTO DE PACORA, DISTRITO
DE PANAMA-, vigencia ?o?1, aprobado con un monto orig¡nal de SEISCIENToS DIECISÚS MIL CUARENTA

Y TRES CON BA1BOAS CON 34lf00 (8/.616,043.34), cuyo nuevo total asciende a la suma de
ocHoqENTos TRECE MIL SETENTA Y OCHO BALBOAS CON ¡t4l100 (B/.813,078./t4), según se detalla
en el s¡guiente cuadro:

.--*:.-*.--.."-'.

Vigencia Fiscal Monto aprobado Monto pof Incrementar Total

2021 B/.616,O43.34 B/.616,O43.34

2023 B/. 98,517.s5 B/. 98,517 .5s

2024 B/.98, 517 .55 B/.98,517.55

Total del proyecto Bl.81t,O74.44
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Acuerdo No.l53
Del06 deiunio de 2023

Sancionado
EL E

JOSÉ L

ALCALDÍA DEL DISTRITO DE PANAMÁ
Panamá, 09 de junio ile 2023

Ejecútese y Cúmplase:
SECRETARIO GENERAL

JOR PEZ MIRANDAA
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